
12054 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de conjunto histórico- 

   artístico a favor de Alaejos (Valladolid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de Alaejos (Valladolid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer “saber al Ayuntamiento do Alaejos que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto, 
cuya declaración se pretende, no podráií llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el ex
pediente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12055 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de conjunto histórico- 
artístico a favor de Fuenteheridos (Huelva).

Vista la propuesta formulada por. los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de Fuenteheridos (Huelva).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuenteheridos 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 
13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en el conjunto, cuya declaración se pretende, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el ex
pediente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12056 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor del Monasterio del Corpus Christi 
(«Las Carboneras»), en Madrid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del Monasterio del Corpus 
Christi» («Las Carboneras»), de Madrid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12057 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y. 
Museos por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la Casa Balmes, en Vic (Bar
celona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero,—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la Casa Balmes, en 
Vic (Barcelona).

Segundo .-Continuar la tramitación del expediente, de acuer 
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Vic que, según lo 
dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende, 
o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aproba
ción previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12058 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la Iglesia de San Andrés, en . 
Anguiano (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la Iglesia de San An
drés, en Anguiano (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer- saber al Ayuntamiento de Anguiano que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entornó propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en él «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12059 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la Iglesia de la Natividad, en 
Arenzana de Abajo (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero:—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la Iglesia de la Na
tividad en Arenzana de Abajo (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Arenzana de Aba
jo que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que haya de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado.»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12060 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que  se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la Casa Quetglas, en calle 
Santa Rita, 21-23, de Palma de Mallorca (Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,



Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la Casa Quetglas, en 
calle Santa Rita 21-23, de Palma de Mallorca (Baleares).

Segundo—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no .po
drán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto corres
pondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a loe efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12061 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico 
artístico a favor de la Torre Fortaleza de Junque
ras, en Puebla del Caramiñal (La Coruña).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General - ha acordado-.

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la Torre Fortaleza 
de Junqueras, en Puebla del Caramiñal (La Coruña).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Puebla del Cara
miñal que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 dé abril de 1980 —El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12062 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la iglesia de Santiago y sus 
dependencias anejas, en Meilán (Lugo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de Santiago 
y sus dependencias anejas, en Meilán (Lugo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Meilán que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.'’ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Eátado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12063 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la antigua iglesia de San Juan, 
en Termens (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la antigua iglesia de 
San Juan, en Termens (Lérida).

Segundo—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Termens que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas ías 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficialdel Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12064 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la iglesia parroquial de Santa 
Coloma (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia parroquial 
de Santa Coloma (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Santa Coloma que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa de] proyecto correspondiente por 
esta Direoción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial de] Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12065 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor del santuario de Nuestra Señora 
de Lord, en San Lorenzo de Morunys (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del Santuario de Nuestra 
Señora de Lord, en San Lorenzo de Morunys (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Lorenzo de 
Morunys que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 
1958, todas las obras que hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12066 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Direc- 
  ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la Torre de los Mercado-Paña- 
losa, en Lastras del Pozo (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,


